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pgKSIDENCIA. D E L SEÑOR CONDE D E 

I . \ ROMERA.. 

Seúores que asistieron: 
Alvarez. — Arcas. — Balenchana.— 

Cilvo.—Cubas.—Diaz.—García del Bar-
García Moreno.—Gómez Parreño.— 

topex (D.Matías).—Marín.—Morcillo.— 
Horeno.—Ortix (Ü. Manuel).—Ortiz de 
jarate—Pastor y Magan.—Peñaflorida 
rtdrqués de). — Rcgoyos. — Retortillo 
(forqaés de). —Salto y Huelves.—San 
fflsw. — Sanjuan. — Sánchez Milla. — 
SeJó.—Torres de Mendoza.—Uhagon.— 
Ptífetan (Secretario). — Martin Murga 
(Secretario). 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
i'» el acta de la sesión del dia 10 

fcl corriente. 
Leida también la del dia 17, en que 

tlace constar que no puede celebrarse 
•non por falta de número de Sres. Dipu
taos, el Sr. Torres de Mendoza dijo, que 
Wo8 recordarían que el Sr. Moreno, al 

las gracias por haber sido elegido 
focal de la Comisión provincial, dirigió 
afanas frases á los inspiradores de cier
to» «ueltos publicados por algunos pe
ricos. 

El Sr. Presidente manifestó, que efec-
t ^ e n t c el Sr. Moreno quiso hablar del 
•"No, pero la Mesa no lo permitió por 
: '"^rirse al acta, para la cual había 

la palabra el citado señor. 
El Sr. Torres de Mendoza dijo era 

J^to qoe el Sr. Presidente interrumpió 
J - r - Moreno, pero éste había pronun-

algunas palabras, y rogaba se le 
™ a i » explicaciones. 
. J * r - Presidente contestó que el se-
^^Torres podía pedir explicaciones 
J | ^ , 8 e

1
a l u d i e r a á a l ? a n Sr. Diputado, 

S e p u b l i c a todoa l o * d í a » , e x c e p t o loa « l o i u i i i 5 o a 
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A D V SK TES CÍA EDITORIAL. 
Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interé» particular 
pagarán do» realet por cada linea de inserción. 

0 r -> 
^ eu el caso á que se refería no hubo 

^ Sr. Torres dijo que, en ese caso y 
J****** otra cosa no dijera el Sr. Mo-
/J*t constara que sus palabras no h a -
^Podido referirse á ningún Sr. Dipu

t a más (1 «scusion fué aprobada el 

* ^ w * ? t c s e a c o r d ó q u e d u r a n t e 

N ^ * 7 e l S r - ^argollo desempe-
| ^ ^ a e Secretario el Sr. Martiu 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Fontagud Gargollo, Ibarra y Mu-
güiro no podían asistir á la sesión, los dos 
primeros por hallarse enfermos, y el úl
timo por una desgracia de familia. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación del Sr. Presidente, partici
pando que la Mesa ha designado al señor 
D. Manuel de Foronda para la inspección 
dé la Biblioteca y Archivo, en reemplazo 
del Sr. D. Luis Moreno; y de otra de la 
Comisión de Beneficencia, diciendo t am
bién que ha designado á los Sres. Morci
llo, López y López y Barón de Cortes 
para la especial que ha de entender en el 
asunto relativo á las mermas de la carne 
que se consume en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

Se dio cuenta de un oficio del Depo
sitario de foudosprovinciales, participan
do que ha recibido los valores y metálico 
pertenecientes á la memoria de I). Juan 
España y Moneada, y se ha verificado el 
canje de los efectos, importantes 170.000 
reales nominales en títulos de la Deuda 
consolidada, por otros pequeños, con el 
fin de poder aplicarlos á los estableci
mientos á que corresponden; cuyo canje 
ha hecho el Sr. D. Javier Muguiro sin 
otro interés que el de evitar perjuicios á 
la Beneficencia, que en otro caso hubie
ra tenido que abonar el 1 por 100 de des
cuento. 

Enterada la Diputación, acordó dar las 
gracias al Sr. Muguiro. 

Igualmente acordó contestará I). An
tonio Fernandez y García, que esta Dipu
tación, como Corporación oficial, no croe 
debe tomar parte alguna en la propagan
da para la devolución á España de la 
plaza de Gibraltar, por más que conside
ra muy patrióticos los propósitos de su 
iniciador, y que por lo tanto no puede 
aceptar la dedicatoria ni contribuir á la 
impresión de la memoria titulada Apuntes 
para la historia, y llamar la atención 
del Gobierno respecto al centro estable
cido en Málaga con el expresado objeto. 

También se dio cuenta y la Diputa
ción quedó enterada de la siguiente 
carta del Sr. Ministro de la Guerra: 

«Excmo. Sr. Conde de la Romera.— 
Mi distinguido amigo: Mis ocupaciones 
de estos dias no me han dejado tiempo 
para contestar á la muy favorecida de 
usted, fecha 10, en que me participaba el 
acuerdo tomado por la Diputación provin
cial respecto al nombramiento de una 
Comisión que viniese á felicitarme por 
mi campaña del Centro, no obstante ha 

berlo V.. hecho ya esperándome en la 
estación del ferro-carril la noche de mi 
llegada. Yo no sé cómo agradecer á V. y 
á la Corporación ilustre que presido tan 
repetidas atenciones y muestras de be 
nevolencia; pero desearía que no so m o 
lestasen en venir á manifestarme una 
vez más sentimientos á que rae reconozco 
desde luego muy obligado. , 

Ruego á V., mi es.timado.aniigo, sea 
intérprete de los niios respecto á.la Dipu
tación, y que por su parte, reciba las se
guridades «lo la amistad con que és de V. 
afectísimo, Q. S. M. B. ,=Joaquin de J o -
vcllar.» 

Entraudo »en la¿ orden del dia, se dio 
cuenta del dictamen,de lajComision pro
vincial proponiendo se concedan 3») ilias 
de l iceuciaá j ) . Julio Pérez Óbon, Médico 
de la Beneficencia provincial. 

Kí Sr. Balenchaua-prcguntó si se ha
bía tenido prescute el acuerdo para que 
los Médicos que se ausentasen fuesen sus
tituidos por otros del cuerpo. 

El Sr. Ortiz do Zarate contestó, (pie 
la Comisión proponía se concediera esta 
licencia en vista del informo favorable 
del Decano y de la promesa del interesa
do de volver á tiempo para las operacio
nes de la quinta. 

El Sr. Balenchaua dijo que de ningún 
modo se oponía á que se coucediese li
cencia al Sr. Porez Óbon, y sólo pedía se 
cumpliera el acuerdo indicado. 

En su consecuencia se acordó couce-
der al Sr. Pero/. Óbon 30 dias de licencia, 
á condición de que le sustituya otro Fa
cultativo del cuerpo; y que se manifies
te al Decano que en los informes sucesi
vos consigue si los solicitantes puedeu 
ser sustituidos por otros del cuerpo sin 
que se resienta el servicio. 

Asimismo se dio cuenta de los dictá
menes emitidos por las respectivas comi
siones, adoptándose los acuerdos siguien
tes: 

Comisión de Beneficencia. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, exponiéndole algunas considera
ciones por si estima justo y conveniente 
prohibir toda función de toros, novillos ó 
toretes que no sea en absoluto de convite, 
y aun en este caso impedir que se cele
bren en los dias que tengan lugar las de 
la plaza del Hospital provincial. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Ministro de Gracia y Justicia, manifes
tándole que la conveniencia, la justicia y 
la salubridad pública reclaman imperio
samente la supresión del depósito judicial 

de cadáveres eu el Hospital provincial, y 
rogándole encarecidamente disponga con 
la mayor urgencia su traslación al Hos
pital de la Princesa ó donde tenga por 
conveuicntc. 

Disponer se adquieran 30 hectolitros 
de agua con destino al departamento dt-
las Hermanas de la Caridad y baños es ta 
blecidos en el de mujeres del Hospicio, 
cuyo gasto se satisfará cou cargo á he 
partida consignada para gastos genera 
les del establecimiento. 

Disponer se celebre segunda subasta 
para contratar el suministro de loóhe d<* 
burras, leña de encina y de pino á los e s 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, con sujeción á los mismos pliegos"'l-
condiciones .que sirvieron para la p r i 
mera. 

Disponer igualmente se celebre uu 
subasta para el suministro de carbón ve 
getal á los mismos establecimientos con 
el aumento de 2 céntimos eu el tipo. 6 
sea á 13 céntimos el kilogramo. 

Aprobar las subastas verificadas par i 
el sumiuistro á los citados establecimien
tos de los artículos siguieutes: pastas 
alimenticias, adjudicando el remate á 
D. Vicente Torres, al precio de 64 cénti
mos de peseta el kilogramo: pan, á Don 
Cipriano Marugau López, á 36 céntimos, 
el kilogramo para los hospitales Provin
cial y de San Juan de Dios, y á 3ó para 
la Inclusa: garbanzos, á D. Juan García 
Montoya, á 72 céntimos kilogramo: a r 
roz, á D. Vicente Torres, á 57 céntimos^ 
kilogramo: chocolate, á D. Pedro Mar
tínez, á 2 pesetas 12 céntimos kilogramo; 
y de tocino, á D. Juan Leira, á una pe 
seta 59 céntimos el kilogramo. 

Disponer se devuelvan á D. Autonio 
Nuñez, D. Juan García y D. Camilo Ro
dríguez la fianza quo prestaron como 
contratistas, el primero para el suminis
tro de telas para el Hospicio, el segundo-
de jabón, judías y arroz, y el tercero da-
patatas para los establecimientos p rov in 
ciales de Beneficencia, toda vez que h a n . 
terminado sus contratos sin responsabi
lidad. 

Aprobar la adquisición hecha sin las 
formalidades de subasta de 1.600 pare* 
de alpargatas para los acogidos del Hos
picio, declarando de abono las 1.400 pe 
setas á que su importe asciende. 

Autorizar al Director del mismo es ta
blecimiento para que adquiera por Ad
ministración 228 pares más de a lpargatas 
al mismo precio que las anteriores, ó sea 
3 rs. 50 céntimos cada par. 
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Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de l ia-
rajas. Collado Villalba, Los Molinos, Xa-
v;ilafuente, Robledo de Chavola, Pinto y 
El Molar para establecer la venta exclu
siva al por menor de los artículos de con
sumo, con sujeción á las disposiciones 
vigentes. 

Disponer se llevo á efecto el acuerdo 
de la Diputación de 30 do Julio último, 
aprobado por el Sr. Gobernador en 2 de 
Agosto, por el cual se autorizó al Ayunta
miento de Leganés para establecer t am
bién la venta á la exclusiva de los artícu
los de consumo; á cuyo fin se dirigirá 
atento oficio á dicho Sr. Gobernador para 
que con la urgencia que el asunto recla
ma se sirva alzar la suspensión de los 
acuerdos del Ayuntamiento, y manifieste 
á la Administración económica la conve
niencia y necesidad de que en lo sucesi
vo procure no suscitar conflictos como 
el de que se t ra ta . 

Aprobar las cuentas municipales de 
Loeches, correspondientes al año de 1860 
á 7 0 . 

Declarar solventados los reparos 2.°, 
6.* y 8.° puestos á las cuentas municipa
les de Villamantilla del año 1808 á 69, y 
ordenar el reintegro de 408 milésimas del 
reparo 4.°; 83 escudos 750 milésimas del 
5.°, y que se acredito el reintegro de 5 
escudos 800 milésimas á que se refie
re el 7.° 

Declarar también solventados los re
paros 3.° y 4.° de las cuentas de La Serna, 
año de 1809 á 70, y disponer el ingreso de 
38 escudos 426 milésimas del primer repa
ro, y que se oficie á la Administración 
económica para que remita la liquidación 
á que se refiere el 2.* 

Oficiar al Alcalde de Villanuevadc Pe
rales para que obligue á los cuentadan
tes de las de 1868 á 69 á que ingresen en 
las arcas municipales 15 escudos 492 mi
lésimas, resto de los 240 escudos 492 mi
lésimas de recargo sobre la contribución 
territorial. 

Declarar solventados los reparos 4.°, 
«6.°, 7.°, 8.° y 10 de los que ha ofrecido 
la cuenta do Nuevo Baztan.y subsistentes 
los 1.°, 2.° y 3.°, y disponer se reintegren 

t24 cacados del 5." y 20 escudos 539 mi
lésimas del 9.° 

Oficiar al Administrador económico 
*de la provincia á fin de que se sirva in-
•formar si el Ayuntamiento de Valdelagu-
na verificó el pago de 98 escudos 288 mi
lésimas por el 20 por 100 de productos de 
propios correspondientes al año de 1868 
á 69, para en su vista resolver acerca de 
las cuentas de dicho año. 

Declarar solventadas la primera y tr-r-
.<'era parte de la orden do 9 del mes próxi
mo pasado, relativa á la cuenta de San-
torcaz de 1869 á 70, y reclamar do la Ad
ministración económica la liquidación 
que debió hacer, en virtud del reglamen
to de 20 de Abril de 1870, para compen
sar el cupo del Tesoro por el impuesto 
personal. 

• Declarar solventados los reparos ~¿. y 
3.° puestos á las cuentas de Colmenar del 
Arroyo, año de 1868 á 69, y disponer se 
reintegren 10 escudos del 5.*, 100 escu
dos 800 milésimas del 7.° y 46 escudos 
del 6.° si en término do. 15 dias no se 
presentan los justificantes necesarios. 

Prevenir á los cuentadantes de la de 
Colmenar de Oreja, año de 1868 á 69, que 
en el término de 15 dias presenten do
cumento fehaciente para acreditar que 
«•on posterioridad al año 1871 ingresaron 
cu Depositaría 19.566 rs. por alcances de 

cuentas .lo 1S38 á 1844, pues en otro caso 
se ordenará el reintegro de dicha can
tidad. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
la Santa Hermandad del Refugio, refe
rentes á la administración do la casa 
número 20 de la calle del Ave-María: 
acordar el ingreso definitivo en Deposita
ría de los 7.262 rs. 69 céntimos, quinta 
parte correspondiente al Hospicio en el 
saldo de aquellas; y disponer se inquiera 
de dicha Hermandad en qué fecha se dio 
posesiou al comprador de dicha linca, y 
en qué estado se halla la distribución y 
pago del capital legado, ó sea el valor de 
la venta de la misma. 

Declarar que sólo devenguen los de
rechos impuestos por la Corporación las 
certificaciones que se expidan á instancia 
de parte, y no las que se reclamen «le 
oficio. 

Disponer que la carpeta de intereses 
de la Deuda existente en caja por valor 
de 105.395 rs. , se presente á la nueva 
subasta que se verifique para la amorti
zación al tipo de 81 por 100. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el expediente sobre 
cuentas pendientes do cobro por impre
siones hechas en el Hospicio: las distri
buciones de fondos para el mes de Octu
bre, 'ejercicios de 1874 á 75 y 1875 á 
76; y la consulta acerca del Real decreto 
de 12 de Junio último, para que se sa
tisfaga á los establecimientos de Instruc
ción pública y de Beneficencia una can
tidad igual á la que producían sus bienes. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Resultando que en el Hospital de San 
Juan do Dios se atiende á la curación y 
sostenimiento de las mujeres enfermas 
que el Sr. Gobernador de la provincia 
manda como procedentes de la matrícula 
de higiene: 

Considerando que en el Gobierno civil 
se cobra una cuota mensual por derechos 
de matrícula á cada una de las mujeres 
inscritas, superior en mucho á los gastos 
que ocasiona la sección que de ellas se 
ocupa, y por tanto que á esta autoridad 
incumbe el sostenimiento de las enfermas 
de esta procedencia, siquiera sea hasta 
donde alcance el sobrante de sus rendi
mientos; 

Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Dipu
tación se sirva acordar el nombramiento 
de una Comisión, compuesta de tres Di
putados, qne ]se aviste con el Sr. Gober
nador y arregle en la mejor forma posi
ble para la Corporación lo referente á 
estancias de estas enfermas en el referido 
Hospital. Palacio de la Diputación á 21 
dé Setiembre de 1875.=Martín Salto y 
Huelves .= Antonio Sedó.=Tomás Cal
vo .=Joaquin García del Barrio. 

Apoyada brevemente por el Sr. Salto 
y Huelves, fué tomada en consideración, 
y se acordó pasara á la Comisión de Be
neficencia. 

Asimismo se dio cuenta de otra pro
posición concebida en los términos si
guientes: 

«Resaltando que por efecto de la pron
titud con que se aprobaron los presu
puestos, sin más.que una ligera discusiou, 
hubo de pasar casi desapercibida la in
demnización concedida á los empleados 
de las oficinas centrales y algunos otros 
para satisfacer á la Hacienda el descuen
to sobre los sueldos de los mismos, según 

prescribe la ley de presupuestos de 30 de 
Diciembre de 1872: 

Considerando que la iudemnizacion 
citada de los empleados asciende á miles 
de duros y encierra un principio de des
igualdad injusto y odioso entre los 
agraciados y los domas empleados que 
prestan sus servicios cu los estableci
mientos de Beneficencia, a quienes so 
descueuta lo preceptuado por la lev: 

Considerando que sin pretender ami
norar las atribuciones de los actuales 
Diputados, es muy de tenerse en cuenta 
el origen de su nombramiento para ser 
parcos en el aumento de gastos y muy 
diligentes é interesados en hacer eco
nomías: 

Teniendo en cuenta el lamentable 
estado del Tesoro provincial, y lo difícil, 
si no imposible, de mejorarse por lo r e 
cargados que están los Municipios con 
toda clase de impuestos: 

Y teniendo también muy en cuenta 
lo dispuesto en el art . 89 de la ley pro
vincial, y lo prevenido en el art . 85 del 
reglamento de la Diputación; 

Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Di
putación se sirva tomar el siguiente 
acuerdo: 

Queda revocado desde l . p de Octubre 
próximo el acuerdo por el que se conce
dió la indemnización á los empleados del 
descuento impuesto sobre sueldos; cum
pliéndose desde el propio dia en todas sus 
partes la citada ley de presupuesto de 
1872, para cuantos empleados cobren do 
los fondos provinciales. Palacio de la 
Diputación á 21 de Setiembre de 1875.= 
Martin Saltoy Huelves.=Antonio Scdó .= 
Joaquín García del Barrio. = Tomás 
Calvo. 

El Sr. Salto y Huelves dijo en su 
apoyo, que era tal la justicia que encer
raba la proposición, que se consideraba 
relevado de decir más* para llevar al áni
mo de la Diputación la conveniencia de 
que se aprobase: sin embargo, como pu
diera creerse que quería con esto amino
rar el sueldo á los empleados, debía ha
cer la manifestación clara y terminante 
de que sólo deseaba la igualdad en este 
asunto y el cumplimiento de la ley pro
vincial, que creía se infringía en su ar
tículo 89; pero que estimaba en mucho 
los servicios de dichos empleados y esta
ba dispnesto siempre á que en vez de 
abonarles el descuento se aumentara el 
sueldo proporcioualmento á los que lo 
mereciesen, pues era partidario de que 
hubiera pocos funcionarios, pero bien re
tribuidos. 

Pedida la votación nominal, dio el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas. — Balcnchana. — Cubas. — 

Diaz.—García del Barrio.—García Mo
reno.—Gómez Parreño.—López (D. Ma
tías).—Martin Murga.—Morcillo. — M o 
reno.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Za
rate. — Pastor y Magan. — Peñatlorida 
(Marqués de).—Regoyos.—Retortillo.— 
Salto y Huelves.—San Millan.—Sedó.— 
Torres de Mendoza.—Uhagon.—Peí le
ían.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Alvarez. 

Kn su consecuencia fué tomada e n 
consideración, acordando pasara á la Co
misión provincial y de Hacienda. 

También se dio cuenta de la proposU 
cion siguiente: 

«Habiendo examinado el que suscribe 

tenores, tiene la honra de *Z t 

aprobación de sus ' * ± 

el Reglamento para el * 
nistracion del Hospicio y n > ? ad^-
amparados de esta c o i J ^ C 
en su ar t . 35 existe uu vací. V i < ^ 
" - l o s redactores del * £ 
indudablemente, » 0 p ^ * C £ 
del buen deseo de U e v . l r l ; ' 
s i b l e á s u obra, s i n o p o r q u c

P ^ K 

que sólo puede enseñarlos i a

 v ^ U t , 
E n t a l concepto, pues, p a ^ n ^ * . 
articulo produzca los l a u < 1 ¡, 
de proporcionar á sus acogidos! 
cacion más perfecta y u n % o r \ Q ü a 

halagüeño; V e n , p t ^ , 

He aquí la proposición oue „ 

rlaLde! a . r t - 3 5 . y . e Q a r m o ^ c o ? í ** 

para que se adicione á aquel: ^ * 
10.» También podrán los i n d o ^ 

sacar del establecimiento el n á n i * 
individuos de ambos sexos que ne^- '* ' 
para dedicarlos al fomento de m[S** 
trias, al mismo tiempo qne para h a c J t 
ellos obreros ú obreras inteligentes-
para este caso no tendrán aplicación"?! 
disposiciones establecidas en las T(J^ 
anteriores, sino otras que están mi» 
consonancia con la manera de cxfefo l 
los establecimientos industriales. K„ ¡y 
concepto el industrial, en vez de dar U 
manutención y el lecho á los asilad» 
estará obligado, transcurridos ios dos pr¿ 
meros meses do ensayo, á dar al estable, 
cimiento 2 rs. por cada uno de aquello* j 
por cada dia útil durante el primer afc-
y 3 rs. en la misma forma y del xalsm 
modo en el segundo. 

11 . Si al terminar los dos añoso ¿». 
tes de espirar este plazo el industrial jo-
gase que alguno ó todos los acogidos qne 
había empleado en sus talleres ó fábri
cas merecían ser declarados oficiales j 
por lo tanto acreedores á la asignación 4« 
su correspondiente jornal, lo haré Él 
presente á los Visitadores ó al D 
de la casa de Beneficencia de doudí 
aquellos p r e c e d a n . 

12. Será de obligación del industrial 
recoger por las mañanas á los asfladw 
media hora antes «le empezar el trabajo 
y llevarlos á su establecimiento, así coma 
también al concluir aquel los llevara 
riamente á la casa de Beneficencia. 

13. La manutención y vestido de la* 
asilados es de cargo de la casa, en laqo* 
cuidarán de dar á aquellos el dosajna» 
antes de marchar á los talleres, y en
viarles diariamente la comida, y do darle» 
la cena así que regresen del trabajo. 

14. La mitad del jornal que 
asilado desde el segundo año inclusive* 
adelante, se consignará en la Cajt * 
Ahorros, y el capital que con éste y •'• 
sus réditos se forme, lo percibirá í»«8£ 
cuando tome estado ó cuaudo se 
blezca por so cuenta, ó cuando habie** 
cumplido 22 años y observado uua 
ducta irreprensible pretenda q«*r 
de Beneficencia le expida la^ uceui 
soluta. También podrán pedir y 
esta licencia absoluta aquellos a « « ^ 
que, pasados los dos primeros ano. 
cados á la industria, ganen v a > * p 
bastante para satisfacer su».w -
y hayan observado y observen un 
ducta intachable. ^ 

15. Los Visitadores de la c ^ ^ i 
nefiecncia girarán visitas 4 ^ ^ J c 
los es 

m c i a g i r . u a » , s e n d í o ^ 
tablecimientos • ^ a s t r , a ^ n o c e r K* 

haya asilados, n o • » l o . P a r 8

 W e a 
adelantos de estos, sino i á l a á p f r 
estimularlos con sus consej- t , 
cacion y remediar cualquiera * 

\ 
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tl¡ese ocurrir, así como también 
'alamar de los ¡udustriales que 

ff* ^¿aquellos la retribución ó jornal 
>* • ' • ' ^ ¡ i ; l van hecho acreedores, s i n o 
MtuffM hecho inconsideradamente, y 

l i ra sacarlos del establecimiento 
b *^ T ia I si el dueño del mismo no los 
**¡\Tcon la consideración debida. 
t f*^lacio de la Diputación á 17 do Se-

btfde 1875.—Matías L ó p e z . = X o r -
* ? \ l e Arcas.=Máximo Ortiz do Zá-

A p>rada brevemente por el Sr. López 
p Uatías), fui? tomada en considera-

. acordando pasara á la Comisión de 

enco-

Diputacion, asi lo 

f ^ í a palabra por el Sr. Moreno 
'^Ltéstando á una pregunta que 

^ hecho el Sr. Torres de Mendoza en 
^ o n anterior, que las casas legadas 

Sr. Gandulla á la Beneficencia se 
¡in titulación y en muy mal es -

UJJ, rente que las habitaba era toda 
¿ e ahí la dificultad de cobrar los 

^ \ re*' ( l u e e * e x P e ^ o n * e e s * a u a en 
*jt del Cuerpo de Letrados, y cuando 
• laciou estuviera corriente se pro-
Liria 1° ( l u 0 c o u v m i c s e -
' f l ^r. Torres de Mendoza dio gracias 

. Moreno, y añadió que su objeto era 
¡¡-¿ar la necesidad de activar la r e -
Scion de las rentas para poder aten
d í todas las obligaciones. 

gl .Sr. Arcas preg-untó por qué no se 
jflfc la escala entre los Médicos do la 
jjjrfceucia para cubrir la vacante que 

¡ p i t e ' 
Contestó el Sr. Ortiz de Zarate, que 

iComision provincial no lo había pro-
prto por estar pendiente un proyecto 
éntforma del Cuerpo facultativo. 

Sr. Arcas preguntó también en 
Rutado so encontraba la proposición 

arreglo de dicho cuerpo. 
K. Sr. Morcillo contestó que e l a sun-

»m grave, y la Comisión encargada no 
péi informar sino después de un deteni-
botodio. 

BSr. Alvarcz preguntó si era cierto 
iba á proceder á la apertura de la 

Júeqiw ha de hacerse en la parte vieja 
tí Hospital provincial. 

Contestó el Sr. Balenchana que 
pmtn suspenso el derribo de esa parte 
^•dificio, y así seguía hasta que ter -
• • a n las obras necesarias en el nuevo. 

v" AJvarcz dio gracias al señor 
Heliana, añadiendo que se había ter-
••to el pago del último plazo del em-
*ito Üreyfus, y rogaba se activase lo 

la recaudación de lo que adeuda
b a s pneblos para poder satisfacer to -

obligaciones, y de este modo se 
J ^ a u los suministros á precio más 

JJ S r - Arcas dijo, que estando las 
<k la parte nueva del Hospital casi 

¡ ¡ ¿ j f 8 ' según informes que tenía 
^^"©aos , rogaba á la Comisión on-
Jf^ auanciara pronto la subasta 
^ ^ d a para el derribo de la parte 

^ * • Balenchana contestó que no era 
í.!* 8 o h r a s s e dallasen tan ade-

k^Jlejos de eso, aún no estaba t e r -
n ' P u e s t o e i ascensor, ni 

«miado los correspondientes 
99? el cerramiento de la plan

t e l i s a l a s destinadas á hombres 
• v . •^;''H l atinado á carpintería, 
V ^ ° ° t r o * Propósito para la con-

' k^^Pa d P Ü l , U C a ; l ° C D a l 1 1 0 e r a p 0 r 

SiayV/^. 1* 8 Comisiones de Bene-
* * , a l l a r g a d a de las obras, 

f* fomentes veces habían encomenda
do, aunque inútilmente, al Sr. Arquitecto 
la mayor actividad en este asunto. 

Kl Sr. Morcillo propuso se encarezca 
al indicado funcionario la adopción de 
las medidas consiguientes á q Q e por sus 
delegados se despliegue la mayor activi
dad y celo en todos los servicios que por 
las respectivas comisiones se les 
mieude. 

Consultada la 
acordó. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 
Mendoza, dijo que en la primera sesión 
que celebró esta Diputación se acordó con 
gran entusiasmo construir un edificio para 
Casa do Maternidad, y se nombró una 
Comisión especial que abrió concurso para 
la cesión de terrenos, acerca de los cua
les informó el Arquitecto: que despue5 
el asunto se había paralizado y no había 
mas noticias que la anunciada dimisión 
de algunos individuos de la Comisión, 
rogaba se diesen explicaciones. 

El Sr. Alvarez manifestó, que efecti
vamente* el Sr. Cubas y él habían pensado 
retirarse de la Comisión; pero lo suspen
dieron hasta que se diera cuenta del dic
tamen, y se hallaban dispuestos á reunir
se en cuanto se les dijora que estaba 
tramitado el expodiente 

E l Sr. Torres de Moudoza rogó se ex
ci tara á Socretaría para quo tramitara el 
expedicute, y que no so permitiese la 
ingerencia en este asunto de personas 
extrañas á la Comisión. 

El Sr. Retortillo excitó al Sr. Torres 
do Mendoza á que dijese qué personas ge 
habían ingcrido.i 

Contestó el Sr. Torres de Mendoza 
que aludía al mismo Sr. Retortillo. 

El Sr. Cubas pidió la palabra, y «lijo 
que el reglamento no prohibía que las 
comisiones so asesorasen de otros com
pañeros. 

Kl Sr. Retortillo manifestó que con
sideraba innecesario contestar al señor 
Torres de Mendoza, por haber observa-!>• 
quo se complacía en provocar cierta clase 
de cuestiones; pero diría, no obstante, 
que en unión de otros compañeros tuvo 
el honor de presentar una proposición 
con objeto de perpetuar el advenimiento 
del Rey D. Alfonso, y nombrada la Co
misión especial para llevarlo á efecto, 
sus individuos le citaron á una conferen
cia, en unión de la Junta de Damas, en la 
cual se acordó abrir concurso para la ven
ta de terrenos: que encargado el Sr. Cu
bas de redactarlas bases para el concur
s e , tuvo ladeferencia de consultarle sobre 
algunas, y ambos estaban en su perfecto 
derecho, porque ni el reglamento ni la 
iey ni consideraciones personales se opo
nían á ello: y que si esta era la razón 
por la que el Sr. Torres decía que él 
había muerto como individuo de la Co
misión provincial, se equivocaba, porque 
carecía de todo fundamento. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que el 
Sr. Retortillo había empezado calificando 
las observaciones que él hacía en la Dipu
tación, de lo cual no se ocuparía: que 
sentía hubieseu engañado al Sr. Retorti
llo respecto de que él hubiera dicho que 
estaba muerto como individuo de la Co
misión provincial, pues nadie menos que 
el podía decirlo, toda vez que no había 
pretendido ser, ni sería nunca, individuo 
do dicha Comisión; y que comprendía que 
se consultase á otro compañero, pero en 
el asunto de los terrenos y dadas las cir
cunstancias especiales del Sr. Retorti
llo, no debió redactar las bases ó condi

ciones que íntegras se publicaron en la 
Gaceta. 

Terminado este incidente, se leyó el 
siguiente oficio: 

«Excmo. Sr.: He recibido la atenta 
comunicación en quo se me participa 
que V. E . , accediendo á mis deseos, se ha 
servido con fecha 10 del actual admitir
me la dimisión del cargo de individuo de 
la Comisión provincial. 

Cumpliendo la oferta que al tomar po
sesión de mi cargo hice de dest inará ob
jetos de Beneficencia el producto íntegro 
de mis asignaciones como Vocal de la 
Comisión referida, y existiendo el total 
de mis sueldos devengados en poder del 
Sr. Depositario de fondos provinciales, 
quien los conserva confidencialmente: he 
de merecer de V. I?. que, aceptando mi 
donativo, se sirva acordar: 

1.° <}ue ingresen los referidos fondos 
en las arcas provinciales a disposición de 
la Excma. Comisión provincial para que 
ésta los emplee en los objetos benéficos 
que tenga por conveniente. 

2.° Que por quien corresponda se rae 
expida un documento que en todo tiempo 
acredite que no he cobrarlo un solo1 cén
timo de mi asignación desde el dia en que 
tomé posesión hasta el en que me ha sido 
admitida la rouuncia, habiendo cumplido 
en todas sus partes con la oferta que hice 
en Enero del corriente año. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1875.=Ma-
nuel de Foronda .=Excma. Diputación 
provincial de Madrid.» 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 
Mendoza, dijo que l«)s individuos de la 
€omision provincial ofrecieron la asig
nación que les correspondía para cons
truir los baños del Hospicio, y deseaba 
saber si la parte del Sr. Foronda era 
también para el mismo objeto; y á la vez 
rogaba se construyesen cuanto áutes los 
baños. 

El Sr. Marín contestó que hoy mismo 
se había ocupado la Comisión de dichos 
baños y había oficiado al Arquitecto so
bre el asunto; y que respecto á la as ig
nación del Sr. Foronda, claro era que 
no pudo cedor para el expresado objeto 
más que la cantidad devengada hasta la 
fecha de la cesión, y que la que ahora 
ponía á disposición de la Comisión pro
vincial seria la devengada con poste
rioridad. 

Sin más discusión se acordó dar las 
gracias al Sr. Foronda; que se haga uso 
de la cesión eu cuanto no se oponga á de
terminaciones anteriores, y que se expida 
la certificación que pide el expresado se
ñor Foronda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, E l Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, E . Pe l lc tan .=An-
tonio Martin Murga. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio que tienen 
en esta corte Doña Nicolasa Ansola y 
Doña Jacinta Zambrano, se les cita por 
el presente á fin de que en el término de 
15 dias, contados desde el de la fecha de 
la inserción de esto anuncio, se personen 
en la Sección de Propiedades de esta Ad
ministración económica, en los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana has
ta las cuatro de la tarde, con objeto de 
enterarse do uu asunto que las interesa; 
advirtiendo que de no verificarlo las pa-

3 

rara el perjnicio á que hubiere lugar . 
Madrid 20 de Setiembre de I 8 7 5 . = E 1 

Jefe económico, P. I. Amadeo Valls. 

ación Crolral. 

Dirección general de Obras públicne. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
lü de Abril de 1873, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 29 del próximo 
mes de Octubre, á la una de su tarde , 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que faltan ejecutar en el 
trozo segundo de la carretera de Cocen -
taina á Denia, comprendidas entre el 
barranco de Bcnitubal y la entrada de 
Pego (provincia de Alicante"), cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 34.135 
pesetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prcveuidos por la instrucción de 1$ 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Alicante ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
punto» do manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
t a será de 1.700 pesetas en dinero ó a c 
ciones de. caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fij'i'io para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qne 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de-que resulten (los ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; s iéndola 
primora mejora por lo rnéuos de 100 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre quo no bajen de 
pO pesetas. 

Madrid 28 de Setiorabre do 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 de Se
tiembre último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en el trozo 2.° de la carre
tera de Cocentaina á Donia, comprendi
das entre el barranco de Beuitubal y l a 
entrada de Pego (provincia de Al icanu; . 
y cuyo presupuesto de contrata a s 
ciende á 34.135 pesetas 23 céntimos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Condiciones particulares que, además de las t 

facultativas correspondientes y de las ge- " 
ncrales aprobadas por Real decreto de 10 
<ic Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras «jue faltan ejecutar en 
el> trozo segundo de la carretera de tercer 
orden de Cocentaina ¡i Dcnia, comprendi
das entre el barranco de Ucnitubal y la 
entrada de Pego, en la provincia de Ali
cante. 

1 .* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asiguado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad cou arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta, y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replan
teo general serán de cuenta del contra
tista. 

3." Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
tra ta en el término de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de cuatro meses. 

5 . a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente. Su abono se hará en me
tálico, sin descuento alguno, por la Caja 
de la Administración económica de Ali
cante . 

6." El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
E n su virtud, los derechos que el ar t . 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
29 del mes actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 4 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la sección de 
puente de Poscia á la Vega de Rivadeo, 
correspondiente á la carretera de segun
do orden de Villaiba á Oviedo, por su pre
supuesto de contrata de 228.790 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.500 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el'caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.= 
E l Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en púbica subasta de las obras del 
trozo tercero de la sección de puente de 
Poscia á la Vega de Rivadeo, correspon
diente á la carretera de segundo orden 
de Villaiba á Oviedo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Dirección general de Inst rucción 
pública. 

Se halla vacante en la Escuela de Ve
terinaria de León la cátedra de Farmaco
logía terapéutica, Patología general y 
especial, Medicin^ legal y Clínica médi
ca, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 

Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser ad 
mitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumplido 23 
años de edad: título de Veterinario de 
primera clase, ó el equivalente; y el que 
hubiera aprobado los ejercicios corres
pondientes, un certificado de ello; enten
diéndose que los opositores que se en 
cuentren en este caso y obtengan cátedra 
deberán adquirir el título antes de tomar 
posesión. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Asimismo tendrán presente que, se
gún la disposición 10 del ar t . 23 del re
glamento, el tema para el ejercicio prác
tico que en él se dispone será el siguiente: 
«Reconocimiento de un auimal enfermo, 
é lüstoria detallada de la dolencia que el 
opositor diagnostique, con la exposición 
de cuantos medios puedan emplearse en 
el tratamiento del mal.» 

Para el desempeño de este ejercicio se 
concederá á los opositores el tiempo que 
el Tribunal juzgue necesario. 

Según lo dispuesto en el ar t . l .° del 
expresado reglamento, este anuncio d e 
berá publicarse en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de todas las 
provincias, y por medio de edictos en to 
dos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Setiembre de 1875 .=El 
Director general Joaquin Maldonado. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
audiencia, se anuncia el extravío de la 
carpeta uúm. 324, correspondiente á dos 
acciones de carroteras de la emisión de 
55 millones, fecha 31 de Agosto de 1872, 
cuyo duplicado fué presentado á la Direc
ción de la Deuda por Don José María Ló
pez Pérez en 14 de Noviembre del propio 
año para el cobro de los intereses; y se 
hace saber á fin de que la persona en 
cuyo poder se halle la presente en este 
Juzgado ó deduzca acerca de la misma 
dentro del térmiuo de 30 dias el derecho 
de que se crea asistida. 

Madrid 2 de Octubre de 1875.=Luis 
Hernández. 64—26 

L a t i n a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita á Pablo Romero y García, 
á su mujer Rosa del Prado y á la asisten
ta de estos llamada Antonia, cuya habi
tación se ignora, para que en término de 

tercero dia comparezcan en flfichó.] 
do á prestar declaración en la c a Q ^ * * 
se sigue por sustracción de varias ^ 
pertenecientes á los mismos, veri$yJ?^ , 

l a calle del Ángel, núm. 25, la g 
21 do Ago9to último. 

Madrid 2 de Octubre de \ s - -
V.° B.°=Joaquin -de Quero.=Kl p. ^ 
baño, Severiano de Diego. 

E n virtud de providencia del Sr j 
de primera instancia del distrito de ¡» 
t ina de esta capital, se cita y U^T* 
Concepción Rodríguez Carrelo, qúehik 
taba en la calle de la Ventosa, 
bajo, para que dentro del termino d e j ^ 
cero dia comparezca en dicho Juzgad * 
Escribanía del que refrenda á prest i»¿ 
claracion en causa criminal pendiente 
el mismo. 

Madrid 30 de Setiembre de ls::, . 
Y.° B.°=Joaquin de Quero.=El R ¿ 
baño, Severiano de Diego. 

Administración lliiiiicipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid . 

Esta Excma. Corporación ha acorda-
do sacar á pública subasta por pajas i ^ 
llana la adquisición de 575 kilógraaoi 
de lana blanca, vellón, con destino áfa 
acogidos en el primer Asilo de mendicidad 
de San Beruardino. 

Kl acto tendrá lugar el dia U dei 
corriente, á la una de su tarde, en la Safe 
de remates de su tercora Casa Consto», 
rial, sita en la Plaza de la Constituí; o. 
núin. 3; hallándose los pliegos de coali
ciones y demás referente á la licitad» 
de manifiesto en la Secretaría da 6 B 
todos los dias no feriados que media 
hasta el del remate, de\loce de la manan 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 2 de Octubre de 187ó.=K B 
cretario, José Diceuta y Blauco. 

Colmenar Viejo. 
En esta villa se encuentra depositad* 

una pollina vieja, muy pequeña, pelo ne
gro , qué ha sido recogida por abando
nada. 

Lo que se anuncia por el pa
para que el dueño á que pertenezca diel» 
bestia se presente en esta Alcaldía il re
cogerla, que le será entregada si con l<* 
documentos correspondientes justifica » 
propiedad. 

Colmenar Viejo 29 de Setiembre df 
1K75.=K1 Alcalde accidental, Antonio 
Arranz. 

| 

L e g a n é s * 
Los remates de los derechos de con£ 

mo con la exclusiva en la venta «M£ 
menor de las especie de aceite, ag«^ 
diente y carnes de hebra y saladas w -
villa para el corriente año económW 
estaban anunciados para el 1 3 - ^ 
Agosto último y se suspendieron 
Superioridad, se verificarán con ^ ^ 
pétente autorización los días r t f ^ 
próximo mes de Octubre, á la» ^ 
mañanas, en la Casa C o n s i s ^ { ^ 
reglo á los pliegos de condición 

mados. » « de 1 ^ ' ^ 
Leganés 28 de B e t i e » ^ ^ 

El Alcalde c o n s t i t u c i o n a l ^ 
—-—" TZxáti 
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